
ATEULA S.A. 

Guayaguil, Mayo 13 del 2005 “Si 
Á 

Señora Arquitecta 
ZOILA MONSERRATE SUAREZ FLORES l . 
Ciudad Er ABLA -M-%6 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía TATEULA S. A., en sesión del dia de hoy, : tuvo el 
acierto de reelegirla GERENTE GENERAL de la misa, : por un 
periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en: “los 

Estatutos Sociales de la Compañia. Usted» ejercerá” «la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la ¡Compañía en 
forma individual. El nombramiento anterior fue inscrito en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 230 de agosto. del 
2.000 - 

La Compañia se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el- Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO 
IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 24 de Junio de 1.996, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de Agosto de 

1,996; aumentó el capital y reformó sus Estatutos Sociales, 

mediante Escritura Pública celebrada, ante el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 6 de 

Julio del 2.000, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de 
octubre del 2.000.- 

Muy Atentamente 

Aessonu, “Fhomco A - 

JESSENIA FRANCO JIMÉNEZ 
SECRETARIA AD-HOC 
C.C. $ 0917414583 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TATEULA S. A, 

para la que fui reelegida. Guayaquil, Mayo 13 del 2.005.- 

  

Arg. Z201LA SUAREZ FLORES 
LC. C. $$ 09-06781505 

La Prosperina Av. Novena y Calle Tercera Telefax.: 225 - 2010 

Guayaquil - Ecuador 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía TATEULA S.A., a favor de ZOILA 
MONSERRATE SUAREZ FLORES, a foja 53.319, 
Registro Mercantil nú , Repertorio número 
18.896.- Guayaquil, tré lel dos mil cinco.- 
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